
CLAUSULA 51 - TRANSFERENCIA DE DERECHOS A LOS ACREEDORES PRENDARIOS O HIPOTECARIOS 
 
 
En razón de que el Asegurador ha sido notificado de la constitución de prenda o hipoteca a favor del acreedor mencionado 
en las Condiciones Particulares con relación a los bienes asegurados por esta póliza, se deja establecido que con la 
conformidad del Asegurado, el presente seguro queda sujeto a partir del comienzo de la vigencia a las siguientes 
condiciones: 
 
El Asegurado transfiere al acreedor indicado sus derechos al cobro de la indemnización que corresponda en caso de 
siniestro que afecte a dichos bienes, en la medida del interés emergente de su crédito, sin perjuicio que cuando el acreedor 
hipotecario o prendario con registro se hubiere notificado al Asegurador, la existencia del gravamen sobre el bien asegurado, 
el Asegurador, salvo que se trate de reparaciones, no pagará la indemnización sin previa noticia al acreedor para que 
formule oposición dentro de siete días.  Formulada oposición y en defecto de acuerdo de partes, el Asegurador consignará 
judicialmente la suma debida (Artículo 84 - L. de S.). 
 
 
CARGAS DEL ASEGURADO 
 
El Asegurado, sin consentimiento expreso del acreedor indicado, no podrá realizar los siguientes actos: 
 

a) Reducir la suma asegurada a una cifra inferior a la indicada en las Condiciones Particulares, salvo por siniestros 
parciales según lo previsto en las Condiciones de la referida póliza. 
 

b) Reducir la amplitud de las condiciones de cobertura. 
 

c) Sustituir al acreedor que se menciona. 
 

d) Rescindir, con causa o sin ella, el referido seguro o la presente Cláusula. 
 
 
OTRAS CONSIDERACIONES: 
 

a) En los casos en que el Asegurador esté facultado para rescindir el presente seguro, lo comunicará fehacientemente 
al acreedor con la misma anticipación con que legalmente deba hacerlo respecto del Asegurado. 
 

b) Si el premio no se hallare totalmente pago a la fecha de la presente Cláusula, la suspensión o caducidad por su falta 
de pago se producirán automáticamente tal como se halla previsto en la Cláusula de Cobranza de Premio, sin 
necesidad de preaviso al acreedor. 
 

c) Si se emitiera una nueva póliza (renovación o prórroga del seguro) será necesario  reiterar la notificación al 
Asegurador sobre la subsistencia del crédito. 

 
d) El Asegurado se obliga a otorgar al Acreedor una copia de esta cláusula y de la póliza a la que accede. 

 
 


